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La t i e r e* ordena» y a n u n c i o » q u e h a y a n J e I n s e r t a n - *n 

t"' ' t i ' „ r i c i4 .LMIE han d e m a n d a r al Jefe Po l í t i co r e s -

Ü^Tpor c u y o c o n d u e l o »e p a s a r á n A lo» Kdl tores de 10» 
£ " U » p r n W i c o . ^ ^ 8 * ¿ W . * 1 8 » . ) 

hile» t o . t o a l o » úimm e x c e p t o l o a d o i n l e g o o . 

Kn e»ta c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , I'SA pese ta s r a e n s a a l e s a n t t e l p a d » » : f a e -
r a d e e l l a a ' » o al me»; a al t r i m e s t r e ; LA al a e m e » l r e , y AS'** por a o a ú o . 

Se a d m i t e n s u s c r i c i o n a s en M a d r i d , en la A d r a i n l a t r a e i ó n d e l SOUTH, p l a z a 
de S a n t i a g o , 2.—Fuera de e»ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inclu»íón del i m p o r t e d e l t i e m p o de a b o n o en s e l l o s . 

Las d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , excep to laa q u e i 
i Ins tanc ia d e p a r l e no p o b r e , s e I n s e r t a r a n oficialmente: a s i 
m i s m o c u a l o u i e r a n u n c i o conce rn ien te al s e rv i c io nac iona l 
q u e d i m a n s d a l a s m i s m a s ; pe ro l a s de I n t e r é s p a r t i c u l a r p a 
g a r a n 50 c é n t i m o s d e peseta por c a d a l inea d e Inse rc ión . 

PAUTE OFICIAL 
•USiOENClA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

35, MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D . ü . ) y Augusta Real Familia 
cootioáan en la ciudad de Barcelona sin 
Mtedad en su importante salad. 

CIVIL 
Secretoria.—Negociado 2.° 

Si embargo de ro*-r«ir*-t*rdos dirigidos 
|«r e*tc Gobierno á los Alcaldes de los 
{•aebloí de esta provincia, relativos á la 
¡aatoal remisión de los resúmenes men-
»a*lei de la estadística deniográfico-sa-
aitirit, modelo núm. 2, con la puntuali
dad prevenida eu la Real orden de 19 de 
Diciembre último, sou varios los que no 
kHan verificado del correspondiente al 
Bel de Abril próximo pasado; eu su con
tenencia, he acordado prevenir á los que 
aoosn cumplimentado tan interesante 
•nicio, que si eu el improrrogable tér-
*t»o Je cuatro días, a contar desde la pu
n c i ó n en el BULETÍX OFICIAL de »a pre
c i e circular, uo han remitido el referi-
^resumeu de Abril último, les aplicaré 
1 0 1 contemplación alguna el correctivo á 
t^porsu morosidad se bagan acree-
4creí. 

Madrid 14 de Mavo de 1888.=K1 Go-
^ • d o r , C. El Duque de Frías. 

M H T A U Ó X 

SR. MARQUÉS 

Suión de J4 de Abril de Í888. 

^ D E N C I A D E L ExCMO. 
L)E S A R O O A L . 

Stñores que asistieron: 
Arce. —Briones. —Casu30. —Cembo-

f

 a Espanti—Cortina. —Escribano.— 
j ^ n d t z A rgeute.—Fernández Cabe-

Pérez de Soto.—Gómez Herre-
•"•Lorenzo Corral.-Martin Berganza.— 

J^^iuez ¿edo.—Monedero.— Moral.— 
¿J6*- —Segro. —Peláez. —Presilla.— 
K ^ 1 1 * — S ; . u z Parra.—Seijo.—Cu nili 

' U n o ) — G u t . l é n tSecretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y «probadas las actas 
correspondientes á los días 21 j 23 del 
actual. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr. García Lomas no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo. 

Seguidamente se dio lectura de un 
oficio del Sr. Teuiente de Alcalde del 
distritodel Hospital, recordando otro fecha 
12 de Marzo último, en el que trasladaba 
el iuforme del Sr. Arquitecto muuicipal, 
manifestando que el Hospital de San Juan 
de Dios se eucueutra en inminente ruiua, 
J encarecía la necesidad de que fuese in
mediatamente desalojado, j pidiendo so 
le comunique el acuerdo que sebre este 
asunto hubiere tomado la- Diputación. 

El Sr. Corral manifestó la opinión de 
que debía suprimirse la u : misión de en
fermos en San J u a n de Dios y activar las 
gestiones encomendadas á la Comisión 
especial que entiendo en el asunto. 

Después de breves consideraciones he
chas por el Sr. Presideute, eucamiuadas 
á hacer cuustar que los asuutos de poli
cía urbana y la seguridad de los ciuda
danos y de los edificios corresponden por 
la ley á la Autoridad muuicipal, dicho 
Sr. Presideute propuso y la Diputación 
acordó por unanimidad, que desde hoy 
se cierre el Hospital de Batí Juan de Dios 
á todo género de enfermos, dando de alta 
á los que vayan curándose; gestionar 
activameute un local provisional cu tanto 
se cuenta con otro definitivo, y comunicar 
hoy mismo estas disposiciones al Sr. Go 
bernador para su conocimiento y efectos 
correspondientes, al Sr. Teniente üe Al 
calde eu contestación á sus reiterados ofi
cios y al Director de San Juan de Dios, 
para que, bajo ningún conce; to ni pre
texto admita enfermo alguno, cualquiera 
que sea su procedeucia. 

Eu este momeuto ocupó U presiden
cia el Sr. Moral. 

Seguidamente el Sr . Seijo rogó á la 
Comisión de Beneficencia que a fin de 
descargar eu lo posible a la provincia de 
gastos indebidos, se sirviera rosolver el 
expeoieute de las Chuicas de la Facultad 
de Medicina, y estudiar el medio de que 
la Diputación deje de sostener la sa.a de 
presas y la de observación de dem.'utes. 

1 Ei Sr. Sauz Parra contestó que roga-
1 ría al Sr. Presidente de la Comisión pu

siera en breve al despacho todos estos 
asuntos. 

Entrando en la orden del día, se pro
cedió á la elección por papeletas de un 
Sr. Diputado para inspeccionar la Admi
nistración muuicipal del pueblo de Villa-
verde. 

Tomaron parte en la votación los 21 
Sres. Diputados siguientes: 

Arce.—Briones. — Casuso. — Cembo-
raín.—Cortiua.—Fernández Argente.— 
F . Pérez de Soto.—Gómez Herrero.—Lo. 
reuzo Corral.—Martin Berganza.—Martí
nez Aedo. — Monedero.—Murcia.—Ne
gro .— Peláez. — Presilla. — Revuelta.— 
Sanz Parra.—Seijo.—Cuuill (Secretario). 
—Moral (Presidente). Y verificado el es
crutinio, resultó elegido el Sr. Moral por 
19 votos, habiendo óbteuido uno el Señor 
Rojo Alies y aparecido ana papeleta en 
b l n l l C O . 

Dada cuenta de dos dictámenes de la 
Comisión de Hacienda, la Diputación 
acordó: 

Declarar de abono á los manicomios 
de Ciempozuolcs la cantidad do 10.813 
pesetas 75 céntimos para el de hombres, 
y 7.827'50 pesetas para el de mujeres, 
correspondientes a las estancias de de
mentes de la provincia durante los meses 
de Febrero y Marzo últimos. 

Declarar de abono á D. Facundo Oca-
ña la dote de 125 pesetas que correspon
dió en la lotería á la mujer del recurren 
te, sieudo acogida eu el Hospicio. 

Terminada la orden del día, y no ha 
biendo más apuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre 
sidente que para la próxima se avisaría á 
domicilio por no haber asuntos despacha
dos por las Comisiones. 

Seiiin de 28 de Abril de ÍSS8. 

PRESIUESCIA DELSR. D. VALENTÍN 
GARCÍA LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Briones.— Casuso. —Cembo-

raín hispana.—Cortina. — Escribano.— 
Feruáudcz Argente.—Fernández Cabe
llo.—F. Pérez de Soto.—Gómez Herrero. 
—Massa.—Monedero.—Morai. — Murcia. 
—Peláez.—Pérez Negro.—Presilla.—Re-
vue.ta.—Rojo.—Seijo.—Cuuill (Secreta
rio).—Gutl.éu (Secretario). 

Abierta la sesión á laa tres de la tar
de, fué ieida y aprobada c. acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada qne ol Sr. Lorenzo 
Corral no podía asistir á la sesión por ha
llarse enfermo. 

Dar las gracias á la testamentaria de 
D. José León y Teruel por haber bocho 
una limosna de 100 pesetas al Hospital 
provincial, y publicar el donativo en e 
BOLETÍN OFICIAL. 

Pasar á las Comisiones de Goberna
ción y Hacienda un oficio de la Diputa
ción provincial de León, invitando á esta 
Corporación á que contribuya con alguna 
cantidad para remediar la triste situación 
de los pueblos de la montaña. 

El Sr. Rojo llamó la atención sobre 
la couvtmiencia de atender á las necesi
dades de otras provincias, si ao accediera 
á la petición de la de León. 

Quedar enterada de ana Real orden 
desestimando el recurso interpuesto por 
D. Serafín Rodríguez Portillo, y decla
rando válido el acuerdo de esta Diputa
ción, por el que negó el pago periódico 
de intereses de los pagarés entregados en 
pago de terrenos. 

Dar las gracias al Ayuntamiento de 
Madrid por haber invitado á la Corpora
ción á que asista á la función cívico-reli
giosa del Dos de Mayo, y disponer que á 
dicha solemnidad concurran los Señores 
Diputados quo así lo deseen. 

Se dio cuenta de un decreto del Señor 
Presideute de la Diputación, haciendo 
uso de la autorización que le fué conce* 
dida, y nombrando en virtud de ella 
Subdirector del Hospital de San Joan de 
Dios, con el sueldo anual de 4 000 pesetas 
y con destino al Hospital de Valle-Her
moso ó al que provisionalmente se iusta-
le, á D. Eusebio Cisueros. y disponiendo, 
asesorado de los Sres. Diputados que fir
maron 1% proposición, autorizándole que 
para atender á este gasto, queden supri
midas las plazas de Ayudantes de. Museo 
Uisto-Quimico que desempeñabau Don 
Ángel García Calderón y D. Manuel Ro 
mera, quieues cesarán por supresión de 
destino. 

El Sr. Seijo preguntó coa qué fia se 
daba cuenta de estos actos del Sr. Presi
dente de la Diputación. 

La Presidencia contestó que el hecho 
era que el Sr. Presidente ponía en cono
cimiento de la Corporacióu el aso que ha
bía hecho de la autorizacióa que le faé 
conferida. 
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El Sr. Seijo dijo que en ese caso pro 
cedía solamente que la Dipotación que
dase enterada; y asi lo declaró la Presi
dencia. 

Seguidamente el Sr. Pérez de Soto in
vitó á la Comisión especial á que active 
la traslación de enfermos del Hospital de 
San Juan de Dios. 

El Sr. Pérez Negro contestó que la 
Comisión se disponía á visitar los localcB 
que había ofrecidos y daría en breve su 
dictamen. También manifestó que, á su 
juicio, sería conveniente que el Cuerpo de 
Letrados ] estudiase la fundación de 
aquel Establecimiento, por si a! ser de
rribado podía seguirse perjuicio á los in
tereses de la Beneficencia. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que la 
Comisión podría obrar desembarazada
mente, pues no podía caber duda respecto 
de la cooperación que el Sr. Gobernador 
le prestase en el asunto; y que en cuan
to á la fundación, el asunto no ofrecía al 
presente duda alguna. 

Los Sres. Pérez Negro y Pérez de 
Soto rectiñearon. 

El Sr. Seijo indicó la conveniencia de 
que se anunciase por plazo breve un con
curso para la adquisición de local. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que el 
concurso estaba hecho en la práctica. 

El Sr. España manifestó que la Co
misión, cuando fuera convocada por su 
Presidente, procedería con actividad y 
-celo; que la iniciativa del concurso no 
podía partir de la Comisión, estando por 
lo demás hecho, gracias á la publicidad 
dado al asunto; y que desde íuego se 
imponía proceder con toda urgencia, pues 
asustaba pensar que podría no ya hun
dirse el edificio, fino derribarse un pe
queño tabique y causar el más leve daño 
á cualquiera de los enfermos, después de 
la serie de avisos oficiales que la Diputa
ción tiene recibidos acerca del estado de 
ruiua de San Juan de Dios. 

El Sr. Pérez Negro hizo constar que 
el hospital de Vallehermoso no era cedi
do más que por un año, tiempo insuficien
te , por lo cual no había formado el acta 
de recepción. 

El Sr. Presidente dijo que la Subco
misión continuaría inspeccionando los 
edificios ofrecidos, y declaró terminado 
el incidente. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes de la Comi-
aiúu de Hacienda, acordándose lo si
guiente: 

Estar á lo acordado respecto á la con
donación de atrasos al Apuntamiento de 
Valdeolmos con destino á la construcción 
de Escuelas. 

Votaron en contra los Sres. Cortina, 
Peláez y Pérez Negro. 

Conceder al Ayuntamiento de Nuevo 
Baztán un mes de plazo para ultimar el 
expediente de responsabilidad de atrasos, 
adviniendo que pasado dicho plazo se 
hará efectivos los descubiertos por la via 
de apremio. 

Dejar sobre la mesa todos los demás 
dictámenes que figuraban en la orden 
del día. 

Terminada é¿»ta, se dio cuenta de una 
proposición suscrita por los Sres. España, 
F . Argente y Presilla, pidiendo se desti
ne 5.000 pesetas para contribuir á ¡a ma
yor importancia del concurso agrícola y 
dictando reglas pata la ejecución de este 
acuerdo. 

Apoyada por el Sr. España, fué toma

da en consideración y declarada urgente, 
aplazándose su discusión pxrn la sesión 
próxima con arreglo á reglamente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalaudo el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, la proposición pendiente y 
dictámenes sobre la mesa y de la Comi
sión de Beneficencia. 

COMISIÓN P R O V I M U L 
Seaión de 18 de Ahril de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guil len.—Pérez de Soto.— Brio-

nes.—Murcia.—Conde de la Romera.— 
Lorenzo Martin Corral .—Fernández Ar
gente .—Mart ínez Aedo. 

Abierta la sesión á lus ocho de la 
mañana , se leyó y aprobó el acta de 
la anter ior . 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y re
visión de excepciones de los anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1888. 
El Boalo. 

6 Natalio García Leiro. — Talla, 
1*500 iui;imetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

Chama rt in . 
5 Francisco Ríos Corpa. — Talla, 

1*440 milímetros: excluido totalmente. 
Horta l eza . 

6 Enrique Núñez Marqués.—Reco
nocido, út i l : soldado sorteable. 

El P a r d o . 
1 Antonio Núñez Fonseca.—Talla, 

1'400 milímetros: excluido totalmente. 
2 Fel iciano Andrés J iménez .—Ta

lla, 1*380 milímetros: excluido total
mente . 

S a n Lorenzo . 
5 Baldomero Mateos García.—Ta • 

lia, 1*500 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional . 

13 Inocente Cotarelo Herranz. — 
Talla, 1*427 mil ímetros: excluido to
ta lmente . 

16 José García.—Reconocido, i n 
útil: recluta en depósito ó condicio
nal . 

Olmedo de l a Cebolla. 
3 Clemente Er rasqu in Sanabria .— 

Reconocido, inút i l : lecluta en depósito 
ó condicional . 

Lat ina . 
?<>7 Celestino de la Mata Sánchez. 

—Reconocido, úti l : soldado sorteable. 
Inclusa . 

355 José Prieto Fernández.—Vuel
ve á observación. 

Hospicio . 
297 José Pr»»st García. — Reconoci

do , inúti l : recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.— Rreu\plazo de 1887. 
< adatso . 

4 Atanasio Moreno Mar t in .—Ex-
septuado: cont inúa de recluta en depó-
cito. 

5 Bernardino Cordero Hernández. 
—Inú t i l : continúa de recluta en depó
si to. 

6 F e r n a n d o López Rodr íguez .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

8 Bonifacio Cordero S a r c i a . — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

10 Adrián Garcinuño Rodríguez. 
—Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

11 Félix Moreno Hernández .—In
út i l : cont inúa de recluta en depósito. 

Alcobendas . 
3 Valentin Valdemoro Castro. — 

Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

Alpedrete . 
1 Ricardo Balaudiu Cadalso.—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en depó
si to. 

2 José Ramón Prieto Alvarez .— 
Soldado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

3 Félix Román Alonso Matesanz. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Becerr i l . 
2 Manuel j a r c i a Herrero.—Talla, 

1*540 mil ímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

El Boalo. 
3 Roque Pedro de la Rubia Matiza-

nares .—Exceptuado: continúa de re
cluta en/lepósito. 

4 Marcelino benito Hernáude/,.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

Cerced i l l a . 
1 Manuel Barral Mori les .—Excep

tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Facundo López Pr ie to .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

8 Antolin Esteban Rodrigo López. 
—Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

Colmenarejo. 
2 Simón Hernández Castro —Talla, 

1*545 milímetros: soldado sorteable. 
3 Aquil ino Paul ino Cadalso P a n a 

dero.—Tal la , 1*510 milímetros: con
t inúa de recluta en depósito. 

Colmenar Viejo . 
3 Nicolás Mariano Serrano Ariza.— 

Soldado sorteable por haber desistido 
de la excepción. 

6 Baldomero ^vila Bravo.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

8 \ n g e l Galo Torres Gómez.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito. 

12 Manuel Francisco de la Morena 
Rernabé. — Exceptuado: cont inúa de 
recluta en depósito. 

14 Hermenegildo Alejaudro Sanz 
Colmenarejo.—Exceptuado: cont inúa 
de recluta en depósito. 

16 Zoilo Gregorio Lázaro Rodrí
guez .—Ta l l a , 1*550 mil ímetros: sol
dado sorteable. 

20 Francisco Mariano Villar Gar 
cía.—Soldado sorteable por haber ce
sado la excepción. 

22 Siuforiano González Tato.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

25 José Joaquín Aragón Colmena-
rejo.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

33 Tomás Alejandro Bernabé Bra
vo.—Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. 

Collado Mediano . 
1 Gaspar Ramírez Cuesta.— Inút i l : 

cont inúa de recluta en depósito. 
2 Jul ián Alonso Es t iba rán .—Re

conocido, útil condicionalmentc. 
Chamart in . 

3 Manuel Ortiz y Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

5 Andrés Vigoya Mart ínez.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

12 J u a n Jcsé Bos \ U „ 
ceptuado: cont inúa de T£\U*°'~~**' 
pósito. e ° de» 

pósito. 
11 Antonio López López Exce> 

tuado: cont inúa de recluta en depósito 
13 Lucio a g u a d o Agüi.—fixeep-

tuado: cont inúa de recluta en depósito. 
15 Quintín Perdiguero Gil.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

G a l a p a g a r . 
3 Casimiro Sáez González.—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

10 Severiano Crespo Peral.—Ta. 
lia, 1*510 milimetros: continúa de re-
cluta en depósito. 

G u a d a l i x . 
1 Julián Rubio Rodríguez.—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

6 Felipe Ortego Martín.—Excep-
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

9 Mariano Rlasco Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

10 Máximo García Sáinz.—Innti!. 
con t inúa de recluta en depósito. 

G u a d a r r a m a . 
2 Eugenio Alvarez Garañeda.— 

Exceptuado: cont iuúa de recluta en 
depósito. 

H o r t a l e z a . 
2 Félix Garrido Rodríguez.—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

4 Eduardo J iménez Villalva.—Ex
cep tuado : cont inúa de recluta en de-
pasito. 

M a n z a n a r e s el R e a l . 
1 Francisco Herrero Martín.—Ta

lla , 1*545 milímetros: soldado I W 
teable. 

Miraf lores de l a Sierra. 
2 Mariano Amor Robledo.—Bxc«p* 

tuado: cont inúa de recluta en depo
si to. .. 

3 Juan González Ramírez.—Tai», 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

El M o l a r . 
9 Mateo Guzmán de Mingo.— 

ceptuado: cont inúa de recluta en i * 
pósito. 

Los Molinos. 

1 Marcelino Navas ^ a r t í ? , " T : t o * 
út i l : cont inúa de recluta en depósji-

2 Joaquín Rodr íguez Díaz, 
ceptuado: cont inúa de recluta ea o i 
sito. 

- T a -M o r a l z a r z a l . 
li * Julián Domínguez Perea. 
JJa, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

5 Luis González Sanz.—Exceptua
do: cont inúa de recluta en depósito. 

8 Silvestre Manuel López S a s t r e . -
Exceptuado: continúa de recluts en 
depósito. 

El Pardo . 
2 Ángel Montero González.—T* 1**' 

Escor ia l . 

5 Manue l Orejal Sánchez.—£ x . 
ceptuado: con t inúa de recluta en del 
pósito. 

F u e n c a r r a l . 
3 Macario Beltosinos Chozas Ex-

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

4 Sotero Muñoz Hernández.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

5 P e d r o del Valle Villalva.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

10 Simón Cruzado Magano.—-Rx. 
ceptuado: cont inúa de recluta en de-
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Sábado i 9 de Mayo de 1888. 3 
Q yúlímetros: contiuúa de recluta 

tí) ^t í^nu 'el G 6 m e z Garc ía .—Inút i l : 
4.inü» de recluta en depósito. 

^ B e n i t o Rubio González.— Pen
a s e por enfermo. 

Pedrozuela . 
Tomas de la Roca Sanz.— Inú t i l : 

J t i n u a de recluta en depósito. 
Las R o z a s . 

ñ Bofino San Juan Lázaro.—Solda
do «orteable por haber cesado la excep-
dÓQ- . 

San A g u s t í n . 
4 O m e n t e Miguel García .— In

útil: excluido totalmente. 
San Lorenzo. 

Alejandro Gómez Labiada.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de-
• 7 Bonifacio Aparicio Sánchez. — 
Soldado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

9 Cipriano Fernandez Santos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
ntólo. 
' 10 Cipriano Esteban Velasco. — 
giceptjado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

15 Felipe García Vior Blázquez.— 
Ixoeptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

21 Ignacio 3óraez Maganto .—Ta
lla, 1*560 milímetros: soldado sor -
tetble. 

28 Julián Fernández Salmador.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

San S e b a s t i a n de los R e y e s . 
6 Casto Sandoval Mateo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
8 Pío Mateo Rivero.—Talla , 1*545 

milímetros: soldado sorteable. 
11 Tomás Catalino San José Galán. 

—Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

. « Juan San Clemente. — Tal la , 
1*645 milímetros: soldado sorteable. 

Torre lodones . 
San toja Esteban.— Ex 

de recluta en de-

1 Pedro 
«ptuado: continúa 
¡MtO. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 
Cadalso. 

1 Manuel Abad López.—Exceptúa 
•K continúa de recluta en depósito. 

* Isidoro Villarín Sant iago —Ex 

' J u a n Collado Sanz.—Exceptua
do: cont inúa de recluta en depósito. 

9 Jul ián León Fermosel .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depó
si to. 

21 Anastasio Jiménez Cano.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

28 Trifón Eulogio López Bastero.— 
Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

32 Ángel Eustasio de la Morena 
Marcelo. — Talla , 1*510 milímetros: 
cont inúa de recluta eu depósito. 

37 Mariano Andrés García Nava-
rrete.— Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

39 Facundo Cornelio Francisco Gó
mez.—Talla , 1*540 milímetros: conti
n ú a de recluta en depósito. 

46 Silvestre Jacinto Pini l la Her
nán .—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

47 Antonio de la Cruz Bravo Cal
vo .—Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. 

Collado V i l l a l b a . 
5 Seguudo Oampos Or tega .—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

9 Domingo Pablos Fe rnández .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

C h a m a r t i n . 
3 Manuel Ferwández Martínez.— 

Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

9 Francisco P á r r a g a Navarro. — 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

11 Mariano Martínez Valent ín .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
posito. 

12 Antonio Hernández Rodr igo .— 
Reconocido, ú t i l .—Tal la , 1*545 mi l í 
metros: soldado sorteable. 

continúa de recluta en depó« «ptuado: 
filo. 

13 Cándido Santillán López .—Ex-
*ptuado: continúa de recluta en de
fino. 

1J Javier Frontel Blasco.— Excep 
t o : contiuúa de recluta en depósito. 

Alcobendas . 
2 Pedro Antonio Diaz Pavo.—Ex-

•ptuado: continúa de recluta en depo
rto. 
* Vicente Pe r l i gue ro Aguado .— 
gjjptuado: continúa de recluta en 
aposito 
w . J<*é Jibaja Vá/.quez. — Talla, 

^ m i l í m e t r o s : continúa de recluta 
aposito. 

Feli 
lito. 

a 

Becerr l l . 
iciano López Sanz.—Excep-

continúa de recluta eu depó-

Manuel Morales M a r t i n . — E x -
J J J ^ o : continúa de recluta en de-

j Colmenar Viejo . 
^ I l d e f o n s o Bartolomé Bernabé.— 
¡ ¡ ¡ ¿£ excepción.—Talla, T 5 3 0 m i l i -
i ¿ ^ continúa de recluta en d e p ó -

El M o l a r . 
8 Mariano Martín y Mar t in .—In

útil: cont inúa de recluta en depósito. 
i 4 Melquíades Iglesias E s t e b a n . — 

Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

Colmenarejo . 
1 BIHS Lázaro Zamorano.—Excep

tuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

E l P a r d o . 
1 Lorenzo Contreras García.—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito. 

6 Ángel de la Cueva Garrido.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

G a l a p a g a r . 
3 Melitón Reoyo San Juan .—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en depó 
sito. 

4 Eustasio de Pablo Escohotado.— 
Inúti l : continúa de recluta en depó
si to. 

8 Mariano Andrés Lázaro.—Tallo, 
1*520 milímetros: cont inua de recluta 
en depósito. 

G u a d a l i x . 
6 Tiburcio Gonzólez Blázquez.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

7 Cándido Revilla Se r r ano .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

H o r t a l e z a . 
1 Isidro Luna Uómez.—Exceptua

do: cont inúa de recluta en depósito. 
2 Carlos García F l o r e s . — E x c e p 

tuado: cont inúa de recluta en depósito. 
5 Lu i s Rodríguez Vidal.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excep
ción. 

8 Juan López Llena.—Exceptuado: 
con t inúa de recluta en depósito. 

M o r a l z a r x a l . 
3 Alejandro González Turégano .— 

Inúti l : cont inúa de recluta en depósito. 
6 Miguel González Pe rea .—Ex

cep tuado : continúa de recluta en de
pósito. 

P e d r e z u e l a . 
1 Saturnino Sanz Mart in .—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

San L o r e n z o 

3 Eugenio de Andrés Campos. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito 

12 Juan González. Márquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

24 Prudencio Rodríguez Silva.— 
Inúti l : cont inúa de recluta en depósito. 

San S e b a s t i a n de los R e y e s 
1 Daniel López Perd iguero .—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de-
)ósito. 

3 Ambrosio Izquierdo García .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Torre lodones . 
6 Tiburcio Claro Rubio García .— 

Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

V i l l a n n e v a del P a r d i l l o . 
1 Timoteo Tomás Rravo Pareja .— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Cerccd l l la . 
6 Plácido Díaz Berrocal .—Talla. 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 
A l p e d r e t e . 

4 Marcelino Montalvo Blasco.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

6 Pedro Jiménez García .—Excep 
tuade: continúa de recluta en depósito. 

Mira i lores . 
1 Juan Madrid Altozano.—Excep

tuado: con t inúa de recluta en depósito 
3 Mariano J imeno Perea. — Excep

tuado: contiuúa de recluta eu depósito. 
Los Mol inos . 

3 Félix Martín Cuenca.—Excep
tuado: cont inúa de recluta eu depósito 

El E s c o r i a l . 
4 Juan Moran Albir. — Exceptuado: 

cont inúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Scrjunxlo rec»¡pía zo 
de 1885. 

A l c a l á de H e n a r e s . 
55 Pascual Valentín Valero. — Ta 

lia, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

Cadalso . 
2 Gumersindo Blanco Sánchez.— 

Exceptuado: cumplió las t res revisio 
n*>s que previene la ley. 

7 Iguacio Sauturda Mart in .—Ex
ceptuado; cumplió las tres revisiones 
que previene la ley 

8 Ju l ián Rodríguez Garc ía .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

A l pedre te . 
2 Ignacio González Herrero.—Ex 

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene le. ley. 

Alcobendas . 
11 Antonio Sobrevida A g u a d o . — 

Tal la , 1*520 milímetros: exento de 
responsabil idad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

Becerr i l 
3 Agapi to Sanz Mar t iu .—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Cercedi l la . 
2 Francisco Martín y López.— V.\-

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Mariano Martín Berroca l .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Esteban Rispal Berrocal.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Colmenar Viejo. 
I Jul ián Hilario Lázaro C o l m e n a -

re jo .—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

4 Pablo Juan Bautista García Mar
tín.—Soldado sorteable por haber ce
sado la excepción. 

8 Ju l ián Teresiano Olaya Narbóu.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la iey. 

12 Leandro Gabino López Mart in .— 
Exceptuado: cumpl ió las tres revisio
nes que previene la ley. 

I I Braulio Manuel Martín L a r g o . — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

16 Mariano Alvarez Rodr íguez .— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

22 Antolfn Nicolás Martin Apa r i 
c io .—Exceptuado: cumplió las tres r e 
visiones que previene la l ey . 

23 Justo Aparicio León .—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

2") Víctor^Baldomero García Mar
t ín . — Exceptuado: cumplió las t res 
revisiones que previene la ley. 

27 \ g a p i t o Franc i sco del Real P a 
lacios.—Exceptuado: cumplió las t r e s 
revisiones que previene la ley. 

32 Francisco Franco Matel lano.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

34 Crispín Mariana García Pe ina
do.—Exceptuado: cumpl ió las tres r e 
visiones que previene la ley . 

Collado Mediano . 
1 Paulino Fernández Ta rugo . — 

Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Collado Vil lalba. 
6 Kicasio Rcdríguez Robledo.—Ta

lla, 1*510 milímetros: exento de r e s 
ponsabilidad por haber cumplido la» 
tres revisiones que previene la ley. 

Colmenarejo. 
4 Leonardo Muñoz Lázaro.— E x 

ceptuado: cumplió las tres revisione? 
que previene la ley. 

0 Esteban Juan Becerro González. 
— Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

El Boato. 
4 Ciríaco Turégano de Pedro .— 

Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

El Escoria l . 
7 Vicente Segovia Azañedo.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

El Molar . 
6 Juan Sebastián Sotillo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones q u e 
previene la l ey . 

7 Gregorio Martín 3aro ía . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

13 Zacarías Vázquez Nieto.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

El P a r d o . 
5 Ángel Enamorado López.—In— 
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í Sábado 19 de Mayo de 1888. 

út i l : exento de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

F u e n c a r r a l . 
8 Julián Díaz Gal lego .—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

G a l a p a g a r 
6 Evaristo Fernández Mart ín.—Ta

lla , 1'545 mil ímetros: soldado sor
teadle . 

Guadal lx . 
2 Fé l ix 3 i l Blázquez. — Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Regino Marqués Esteban.—Sol
dado sorteable por haber cesado la e x 
cepción . 

13 Anastasio Martin Por ta l .—Ex
ceptuado: cumplió las t res revisiones 
que previene la ley. 

11 Jac iu to Gamo Perea .—Excep
tuado : cumplió las t res revisiones que 
previeue la ley. 

G u a d a r r a m a . 
3 Juan Martín J iménez.— Falle

ció. 
ti Lope Sánchez. — Exceptuado : 

cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

7 Clemente García Casanova .—lu-
iHil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

H o r t a l e z a . 
1 Daniel de la Vega Díaz .—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

Hoyo de M a n z a n a r e s . 
1 León Blanco Blanco.— Soldado 

sorteable por haber cesado la excep
ción. 

3 Cayetano Ruiz Garc ía .—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Chamart in . 
3 José Valentín Francisco F r a g a 

y Gal lardo.—Exceptuado: cumplió las 
tre* revisiones que previene la ley. 

5 Luis Otero Esteban.-Talla, í '535 
mi l ímetros : exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la ley. 

M a n z a n a r e s el R e a l . 
2 Pablo Sauz. González.— Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Andrés Blasco Carabal lo .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

M i r a ü o r e s de l a S iorra . 
1 Daniel Frutos Soriano.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

11 Francisco Esteban Martin. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

15 Cándido del Pozo González.— 
Talla, 1*510 milímetros: exeuto de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

Los Molinos . 
2 Ramón Fernández Calvo.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

P e d r e z u e l a . 
2 José María Quintana Chinchos. 

—Tal la . 1*530 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
la3 tres revisiones que previene la 
ley. 

4 Saturio Sauz Mart in. — Tal la , 
i«510 milimeíros: exeuto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

San Lorenzo. 
1 Antonio Quirós Matesanz.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

2 Agust ín Galindo de la Torre .— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley . 

9 José Paque González.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

12 Justo Lizárraga González.— 
Exceptuado: cumplió las tres rev is io
nes que previene la ley. 

15 Lorenzo García Torre jón.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

17 Leoncio Soler Mar t ínez .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

20 Pedro Diez Palomo.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

S a n S e b a s t i a n . 
4 Macario Morales Garc ía .—Ex

ceptuado: cumplió las t res revisiones 
que previene !a ley. 

7 Melitón Agustín Martin Gar
cía.— Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

15 Manuel Esteban González.—Ta
lla, 1 4530 milímetros: exento de res
ponsabilidad par haber cumplido las 
tres revisiones que previeue la ley. 

16 Martin Pedro Colmenarejo Apa
ricio.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

17 Sautos Cabrero Marcos.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley . 

Torrolodones . 
2 Cirilo González Sánchez.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

V l l l a n u e v a del P a r d i l l o . 
5 Mariano Bravo Buitrago.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

REVISIÓN.—Pr imer reemplazo 
de 1885. 

Colmenar Viejo . 
4 Eusebio Cipriano Vallejo Fran

cisco.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con ar reglo al a r t . 92 de la 
ley. 

5 Manuel Alejandro Hoyo Siete igle 
s ias .—Exceptuado: exeuto de respon
sabilidad con a r reg lo al ar t . 92 de la 
ley. 

9 Benito Eusebio García Ramírez-
.—Exceptuado- exento de responsabili
dad con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

15 Manuel lueso Gómez Aparicio 
— Inúti l : exento de responsabilidad 
con ar reglo al ar t . 87 de la ley. 

23 Gregorio Alejandro Puente Col
menarejo .—Exceptuado: exento de res
ponsabilidad con a r reg lo al a r t . 92 de 
la ley. 

31 Valentín Rafael García Her 
nández.—Exceptuado: exento de r e s 
ponsabilidad con arreglo al ar t . 92 de 
la ley. 

32 Lucio Amalio Olalla R o d r í 
guez .—Exceptuado: exeuto de respon
sabilidad con arreglo al a r t . 92 de la 
ley. 

33 Andrés Miguel Viia Herrero.— 
Exceptuado: exento de respoosabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

35 Manuel Quintín Serrano León. 
— Exceptuado: exeuto de responsabili
dad con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

41 Faustino Miguel Rodrígut-z'Piu-
to .—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo ai a r t . 92 de la 
ley. 

42 Andrés José Matellano López. 
— Exceptuado: exento de responsabili
dad con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

45 Mateo Damián Madridano G a r 
c ía .—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con a r r eg lo al a r t . 92 de la 
ley. 

48 Francisco Lucio González A p a 
r i c i o . — T a l l a , 1*540 mil ímetros: exen
to de responsabilidad con a r reg lo al 
articulo 88 de la ley. 

S a n Lorenzo. 
1 Jac in to González del Campo.— 

Inút i l : exento de responsabilidad con 
a r reg lo al ar t . 87 de la ley. 

10 Eduardo Domínguez Montero.— 
Talla , 1*510 mil ímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al a r t . 88 de 
la ley . 

14* Doroteo Aparicio Mateos .—Ex
ceptuado: exento de responsabil idad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

16 Cayo Muñoz Canales.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

21 Rufino Herranz de la Fuente .— 
Talla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad con a r reg lo al a r t . 88 de 
la ley. 

22 Mariano Estévez Díaz .—Inút i l : 
exento de responsabilidad con a r reg lo 
al ar t . 87 de la ley. 

30 Prudencio García González.— 
Cesó su excepción: pasa á recluta exce
dente de cupo. 

S a n S e b a s t i a n de los R e y e s . 

5 Macario Frutos del Campo.—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al a r t . 88 de 
la ley. 

10 Eladio García JMaure.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

14 Modesto de la Cámara Hernán-
dez.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad cen a r reg lo al a r t . 92 de 
la l»»y. 

17 Eduardo Lucio Hernán Maure.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

18 Ju l i án Mateo Vaquero.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al a r t . 88 de la ley. 

Alcobendas . 

0 Lino Sánchez y Sánchez.—Cesó 
su excepción: pasa al servicio activo. 

7 MariauojSalomé García Girón.— 
Pasa á recluta excedente por ingreso 
del ni im. 0. 

T a l a m a n c a . 

1 Higiuio Gómez j a r c i a .—Ta l l a , 
1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al a r t . 88 de la ley. 

5 Eduardo Martin Valdivieso.—Ta
lla, 1*540 milímetros: exento de res
ponsabilidad con a r reg lo al a r t . £¡8 de 
ta ley. 

F u e u c a r r a l . 

2 Pedro Paris Lo2ano. — Talla, 
1*505 milímetros: exento de responsa
bilidad con a r reg lo al ar t . 88 de la ley. 

10 Atauasio Montero Guíña les .— 
Inúti l : exento de responsabilidad con 
ar reglo al a r t . 87 de la ley. 

15 Lorenzo Crespo González .— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley . 

19 Lope Magano Tejedor.—Excep
tuado: exento de responsabil idad con 
arreglo al a r t . 92 de la ley. 

Chamart in* 

1 Juan Ripada Monge.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con 
arreglo al ar t . 92 de la ley. 

6 Lulogio Pajares Ibáüez.—Talla , 

ce 
con 

1*530 milímetros: exento de res 
sabilidad con a r reglo al a r t . 88 

9 Federico Achaques Pérez —p 
ptuado: exento de r e sponsab i l ? ' 
»n a r reg lo al a r t . 92 de la lev ^ 
10 J u a n José Parra Manzano 

Exceptuado: exento de responsabilidÜ 
con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

12 Mariano Horcajo García —v 
ceptuado: exento de responsabilice! 
cou arreglo al ar t . 92 de la lev. 

13 Alejandro Dominguez'Herrero 
Exceptuado: exento de responsabili'. 

dad con ar reglo al a r t . 92 de la ley 
14 Antonio Pizarro Cuenca. 

ceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la lev. 

El Molar . 
3 Atauasio Domingo de luste jar. 

cía .—Exceptuado: exento de respon* 
sabi l idad con arreglo al ar t . 92 Je ¿ 
l ey . 

4 Benito Martín Sebastián.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo a l ar t . 92 de la ley. 

9 Máximo Tomás Ruiz Fernán
dez .—Exceptuado: exento de rtsponsa. 
bil idad con ar reglo al a r t . 92 de la 
ley. 

10 Narciso Eusebio Rufino Lope» 
Horni l los .—Exceptuado: exento de res
ponsabil idad con ar reglo al art. 92 de 
la iey. 

13 Canuto López Pascual.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al a r t . 87 de la ley. 

18 José Zoilo de Frutos Fernán
dez .—Exceptuado: exento de respon
sabil idad con arreglo al a t . 92 de la 
l ey . 

21 Jul ián de la Fuente Nieto.— 
Inút i l : exento de responsabilidad con 
a r reg lo al a r t . g7 de la ley. 

Cercedi l la . 
2 Gregorio Herranz Rubio.—In

út i l : exento de responsabilidad con 
a r reg lo al a r t . 87 de la l ey . 

Torre lodones . 
2 Sebastián López Sánchez.— 

ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

3 Cecilio Santoja.—Inútil : exento 
de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 87 de la ley. 

El Escor ia l . 
4 Alejandro Seco Mañanes.— Ta

lla, 1*540 milímetros: exento de res
ponsabilidad con ar reglo al art. 8» ü« 
la ley. 

H o r t a l e z a . 
2 Ju l i t o Morales Santw.—E**¡¡¡ 

tuado: exento de responsabilidad w 
arreglo al a r t . 92 de la ley. 

3 Cristóbal Santos Morales. ^ 
ceptuado: exento de responsabilia* 
con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

G a l a p a g a r . _ B i * 
4 Evaristo Greciano Sánchez. . 

ceptuado: exento de respon*abin 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

Colmenarejo . 

2 Ju l ián Gómez G ° u 7 ^ b m d * l 
ceptuado: exento de 
con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

El Boalo. g j . 
1 Patricio Martín Morcil o ^ ¿ 

ceptuado: exento de 
con arreglo al a r t 92 de 1» ^ 

3 Nicolás Esteban 
ceptuado: exento de r e p o 
con ar reglo al a r t . y~ u e i , C r v * ' , 

4 Jacinto del Pozo d e - a ¿ b U i d a d 

con a r reg lo al ar t . »~ <"» 

4 J u a n 
G a u d a l i x . jr ueü* 

Antonio Martín d e l a r u 
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„ A n t n a d o : exento de respon-
^ o C t e g l o al art. 92 le la 

iej- N T e m e s i o García Ba tanero .—Ex-
6 pxento de responsabilidad 

^ ' " ¿ V al « t - *>2 d e >» 
Uno Gutiérrpr. García .— Ex-

^ tuado: exento de 
^ A q u i l i n o Gutiérrez G a r c í a . - E x -

' responsabilidad 
de la ley. 

I ^ Ü o _Crespo_ R e v i l l a . - E x -
I. 
g-lo al a r t . 92 de la ley 

pito Crespo Revilla 
tuado: exento de responsabilidad 

¡X arreglo al a r t . 92 d é l a l t y . 
H Miguel Rubio Candelas.—Ce

jó su excepcón: pasa á recluta exce
p t e de cu. oi . 

L a s R o z a s . 
3 Mariano Mercedes Vela.sco Be-

-¡to.—Inútil: exento de responsabili
dad con arreglo al a r t . 87 de la l e y 

5 Rufino Lázaro Sánchez .—Tal la , 
p505 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al a r t . 88 de la 
kr. 

Pedrezue la . 
9 Isidro Gabriel Fuente .—Inút i l : 

onsabilidad con ar reglo 
«xcoto de res lonsab 
í l i r t . 87 de la ley. 

de propietarios de esta Corte contra el 
acuerdo del Ayun tamien to , solicitando 
la excepción de subasta para adquirir 
la casa n ú m . 4 de la calle de Descarga 
con destino á la instalación de mondon
guer í a s . 

Asimismo acordó informar al se
ñor Gobernador de la provincia que 
procede la devolución de las 1.500 pe
setas cons ignadas para redimir del ser
vicio mil i tar act ivo al mozo Juau 
Francisco Errasti Maguregu i , alistado 
en el distrito del Centro pa ra el reem
plazo de 1884. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepre 
sidente, Jerónimo del Moral. = El S e 
cre ta r io , Camilo Pozzi. 

al art 
S a n A g u s t í n . 

1 Rafael Arenas Mart ín .—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

M ir aflores de l a S i e r r a . 
1 Florencio Gonzalo Domingo.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

Collado Mediano . 
2 Bruno Guena Badorrey.—Inút i l : 

tiento de responsabilidad con a r reg lo 
tUrt. 87 de la ley . 

G u a d a r r a m a . 
2 Francisco .liménez Aláez.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

4 Pedro Prá López.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con ar reglo 
ti irt. 87 de la ley. 

8 Santiago del Pozo Dueñas. — Kx-
«eptuado: exento de responsabilidad 
« o arreglo al art . 92 de la l ey . 

M a n z a n a r e s el R e a l . 
I Severiauo de Blas M a r t í n . — F a 

lleció. 
Hoyo de M a n z a n a r e s . 

. 1 Niceto Martín Vega .—Exceptua-
exento de responsabilidad con arre

zo a) art. 92 de la ley. 
M o r a l z a r z a l . 

3 Mariano .Jiménez de San S e g u n -
*—Talla, 1 4530 mil ímetros : exento 
y responsabilidad con ar reglo al a r -
^ulo 88 de la ley. 

Vll lanueva del Pardi l lo . 
• Francisco Sales Bermejo Cues -

i:~~Exceptuado: exento de responsa. 
ludad con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

B a r a j a s . 
Antonio González y D íaz—In
t e n t o de responsabilidad con 

^ S l o al ar t . 87 de la ley . 
Cadalso . 

Enrique López Sánchez.—Inúti l 

m 
Con arr-

2 

A d m i u i « < t r a c i ^ n. 
C o n t r i b u o l o n e s y R e n t a s 

<lo l n p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

LOB contribuyentes de esta capital 
qne hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el 1.° al 15 del corriente, á quienes 
se hayan presentado y no hubieran satisfe
cho sus recibos, pueden verificarlo desde 
luego siu recargo alguno dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, á los recaudadores de 
los distritos á que pertenezcan los inte
resados; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, serán declarados iucursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobro 
el total importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art. 21 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1*84. 

Madrid 15 de Mayo -le 1888. — El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J . Antonio López. 

de responsabilidad con ar reglo 
" * £ - 8 7 d e \ a l e y . 
•mcuT a r r e £ " 1 0 a 1° 1 u e dispone el 
ü^«_u 0 de la ley, el Sr. Vicepre-

"ie advirtió á los interesados e íde 
sque tieueu de recurr i r al Ministe-

¿7 ; e » Gobernación si no estuvieren 
¿ ^ r i n e s con el fallo dictado por la 
^ « í ó n provincial. 

Acto seguido, la Comisión acordó 
j ¿ * r al ponente Sr. Conde de la Ro
le*^ ^ presupuestos adicional de 
^ * 8 6 y ordinario de 1888-89 del 
¿Tjfc&e de Madrid; y al Sr. Lorenzo 

* Corral el recurso de la Asociación 

Subsidio industrial. 
Transcurrido el plazo señalado á los 

Sres. Alcaldes para ultimar ó presentar 
en esta Administración .a- matriculas de 
subsidio industrial correspondientes al 
próximo año económico, son varios los 
que no han cumplido tan importante y 
recomendado servicio. 

Eu su virtud, he acordado invitarles 
de nuevo para que desplegando la ma
yor actividad, y sin pretexto ni excusa 
alguna, las remitan antes de terminar el 
presente me*; en la inte.igciicía que de no 
verificarlo se nombraráu inmediatamente 
comisionados auxiliares á su costa, con 
dietas de siete pesetas ciucuenta cénti
mos eu adelante, según lo preveuido en 
el art . 17 del reglamento. 

A este fin no será obstáculo !a falta 
de recibes talonarios que se facilitaráu á 
su debido tiempo, conforme á las instruc
ciones que dicte la Superioridad. 

Espero, pues, que prescindiendo de di
chos recibos, se apresuren los Sres. Al
caldes á remitir las matriculas, copias y 
listas cebratorias en la forma que dispo
ne la circular de esta Administración, in
serta en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia de 3 de Abril próximo pasado, evi
tando así el disgusto de tener que adop
tar medidas coercitivas que suu siempre 
desagradables. 

Madrid 16 de Mayo de l b 8 8 . = J . An
tonio López. 

to parcial de los derechos y recargos se
ñalados de los ramos de cereales y vino 
para el ejercicio de 1888 á 1889, el Ayun
tamiento, en conformidad con lo acorda-

j do por el mismo y asociados, ha señala
do para los remates de los mismos con 
venta libre los días 20 y 27 del corriente 
mes de Mayo, de diez á doce de sos res
pectivas mañanas; en el caso de que no se 
presentaren proposiciones admisibles en 
el primer remate, qne tendrá efecto bajo 
el tipo de 9.451 pesetas seis céntimos y 
pliego de condicioues, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría; advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar previamente en las arcas 
municipales de esta villa el 5 por 100 
del tipo señalado para la subasta, admi
tiéndose proposiciones en la primera hora 
por los dos ramos, reunidos, y á falta de 
licitadores serán admitidas separadamen
te en la segunda por el tipo designado. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 10 de Mayo de 1888.= El 

Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

A l o o b o n d u s . 
No habiendo te ni lo efecto la subasta 

de varios ramos de consumo de esta vi
lla, señalada para el día de hoy, por no 
haberse preseutado licitadores, el Ayun
tamiento ha señalado para la segunda el 
domingo próximo 21 del corriente mes 
y hora de las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de laB dos 
terceras partes, importante la cantidad de 
7.133 pesetas 72 céntimos; advirtieudo 
que tendrá ef/cto con ¡guales formalida
des que la anterior. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 13 de Mayo de 1888.=E1 

Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

A l o o b o n d a s . 
No habiendo aceptado los labradores 

y cosecheros de esta villi*eucabezamien-

C o l m o n a r "Viejo. 
Extracto de los ucuordos tomados por la 

Corporación municipal de esta villa ou 
el mes do Enero do 1833. 

Sesión ordinaria del día 1.° 
Aprobar el acta de la anterior. 
Admitir como pobres en las Escuelas 

públicas á los niños Mariano Franco y 
Pilar Aparicio. 

Conceder socorro domiciliario en es
pecie por ocho días á Francisco Fernán
dez. 

Costear á un hijo enfermo de la viu
da Ctferiua Pérez el importe de medio 
cuartillo de leche de burra durante nue
ve días. 

Quedar satisfecho del celo y escrupu
losidad con que se ha llevado á efecto el 
recuento general de ganaderías, y que se 
satisfaga del capítulo correspondiente dos 
pesetas y media de jornal diario á cada 
uno de los comisionados contadores Se
bastián Hernando y Manuel Aparicio, 
y uua gratificación de 25 pesetas al 
Guarda Ramón Santos por sus servicios 
extraordinarios eu este trabajo; y que 
puesto en limpio el acta resultado del re
cuenta, »e saque de él la oportuna pro
puesta de altas y bajas que h m de ha
cerse en el apéndice al amillaramieuto. 

Conceder el préstamo del Pósito á me
tálico, solicitado por el vecino Cesáreo 
Bartolomé Díaz. 

Formar la lista de electores para 
Compromisarios de Senadores en el co
rriente año, disponiendo su exposición al 
público por término de 20 días, á contar 
desde el de la fecha. 

Sesión ordinaria del día 8. 
Aprobar el acta de la anterior. 

Dar cumplimiento á la circular del 
Gobierno civil de Sa provincia, pidiendo 
el aprovechamiento de pastos de la d e h e 
sa de Navalvillar para el próximo año 
ores ta l , en el mismo tipo y condiciones 
que en el año corriente. 

Ex edír la certificación del ami l l a ra -
mi.? .i to que solicita Blasa Francisco. 

Adquirir el número de plantones nece-» 
garios para reponer el arbolado del paseo 
público, encargando de este servicio á la 
Comisión de Policía. 

Que se aumente hasta 30 hombres y 
10 muchachos el número de jornaleros en 
'.as obras públicas con el fin de socorrer 
mayor número de necesidades. 

Admitir como pobre en la Escnela 
pública al niño Manuel Pérez Vallejo. 

Incluir en la lista de pobres de Bene
ficencia al vecino enfermo Francisco L ó 
pez Juedado. 

Reproducir la comunicación pasada 
al Sr. Cura Párroco para que manifies
te á qué fuudación ó patronato pertenece 
la casa de caridad llamada Hospital de 
la calle Real, pues no es razonable se la 
deje hundir ni que el Municipio haga en 
ella obras p>r su cuenta si no tiene dere
chos sobre ella. 

Sesión extraordinaria del día 8. 
Tuvo por objeto formar el alistamien

to de mozos para el reemplazo del pre
sente año, y se verificó cou las solemni
dades exigidas por la ley. 

Sesión ordinaria del di' t5. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Admitir como pobres en las Escuelas 

públicas á los niños Martín Rejas, Bruno 
de la Fuente y Emilia del Álamo. 

Dar una gratificación de cinco pese-
! tas á cada uno de los Serenos municipa

les por sus servicios extraordinarios du
rante la epidemia variolosa de este otoño 
y limpieza del pozo de la plaza. 

Aumentar hasta tres pesetas el jornal 
de 10 reales acordado eR sesión del día 
1.° de este mes, el comisionado para el 
recuento general de ganadería Sebastián 
Hernando, en razón del mayor trabajo y 
parte directiva que ha llávado en dicha 
Comisión. 

Pagar del capítulo de Imprevistos 2o 
pesetas ácada uno de los cuatro auxil ia
res empleados para repartir, licuar y re
coger las cédu.aa del censo extraordina
rio de población de 31 de Diciembre úl
timo. 

Destituir á Rufino Avila del cargo de 
Administrador y enfermero del Hospital 
de esta villa por faltas del desempeño del 
mismo, y nombrar para sustituirle con el 
mismo sueldo y condiciones en calidad 
de interino al veciuo Justo Raucés. 

Sesión ordinaria del día 22. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Admitir como pobre en la Escuela 

pública al niño Mariano Vülamayor. 
Aprobar definitivamente las listas de 

electores de Compromisarios para Sana
dores contra los que no se han presenta
do reclamación alguua eu el plazo fijado 
por la ley. 

Recibir como buenas las obras de 
construcción de la alcantarilla y sumi
deros de la calle Real, subastadas el mes 
de Noviembre anterior, visto el informe 
emitido sobre ellas por la Comisión de 
Fomento, y que se expida el oportuno li
bramiento de pago. 

Aprobar ta cuenta de las obras hechas 
en el tejado de ¡a Casa Consistorial y An— 
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diencia; y qoe por personas competentes 
se indique el modo y coate de remediar 
las filtraciones de la medianería del edi
ficio por el lado del Mediodía. 

Comisionar á los Concejales señores 
8anz y Colmenarejo Avila para qae ins
peccionen si es cierto el hecho que al 
Regidor Sindico se ha denunciado de ha
ber algunos vecinos intrusados en sos 
fincas, una parte de terreno público de 
la Colada de Barajas, para en sa caso 
adoptar la resolución qae corresponda. 

Que se lleve á efecto cuanto antes la 
acordada reunión de propietarios colin
dantes é interesados en el paso del cami
no de la viña Morena, á fin de resolver 
las reclamaciones pendientes. 

Conceder el préstamo del Pósito á 
metálico solicitado por el vecino Manuel 
de la Morena Bartolomé. 

Sesión ordinaria del día 29. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Admitir en la Escuela pública en con

cepto de pobre al niño Amadeo Sautos 
Pinilla. 

Incluir en la lista de pobre de Bene
ficencia al enfermo Cirilo de la Morena. 

Aprobar en principio las listas de 
electores de Concejales en el corriente 
año, formadas por el nuevo padrón, dis
poniendo se expongan al público dorante 
la primera quincena del mes inmediato. 

Quedar enterados de que por el Go
bierno civil de la provincia se ha deses
timado el recurso interpuesto por Víctor 
Colmenarejo contra la providencia de 
esta Alcaldía, mandándole limpiar las 
paredes y atarjeas del Matadero al ter
minar su contrato de arriendo. 

Expedir la certificación de amillara-
miento solicitada por la vecina Isabel 
Santos Martín. 

Contestar al Sr. Delegado de Hacien
da de este A} untamiento no puede iucluir 
en su presupuesto para pagos á la Ha
cienda cantidad alguna como débito por 
cédulas personales y descuentos de em
pleados, como interesa en la comunicación 
que acompaña á la certificación, en que 
por tales conceptos aparece deber este 
Municipio la suma de 2.970 pesetas 50 
céntimos, porque aparte de que según los 
datos que en este Ayuntamiento no son 
ciertos tales débitos en naturaleza ó pro
cedencia impide que su pago se haga 
con fondos municipales, precisando que 
la Delegación facilite datos más precisos 
respecto á los años y conceptos de que 
tales débitos procedan para comprobar la 
liquidación y exigir el pago á quien co
rresponda. 

Quedar enterados cou sentimiento de 
qne la partida consignada en presupuesto 
para trabajos públicos está a punto de 
de agotarse, sin embargo de que los jor
naleros nohallan todavía trabajandoeu el 
canijo, y que la corta cantidad que 
aun resta dedicha partida se emplee en el 
camino de Granja, invitando á los con
tribuyentes más interesados en el tránsi
to de este camino para que ayuden con 
algunos jornales á su recomposición. 

Quedar enterados del informe que los 
Srep. Sanz y Colmenarejo han presenta
do como resultado de su visita de inspec
ción en la Co ada de Barajas, acordándo
se en consecuencia instruir el expediente 
oportuno y dar vista en él á los señores 
D. Mauricio García y Miguel Colmenare
jo , para que en el piazo de ocho días ex

variar la dirección de las tapias de cierre 
de sus fincas en mencionada Colada. 

Sesión extraordinaria del día 29. 
Tuvo por objeto la rectificación del 

alistamiento de mozos para el reemplazo 
del corriente año, cuyo acto tuvo lugar 
con las solemnidades requeridas por 
la ley. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este día, 
acordándose se remita al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 6 de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Máximo H e r n á n . « E l Secre
tario, Luis Bergauza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s . 

MADRID 
En virtud de lo acordado por la Sala 

segunda de la civil de esta Audiencia 
territorial, en los autos sobre tercería de 
preferenciaseguidos p r D . Manuel Arroi
ta con SI Banco Ibérico y D . José 
Emilio de Santos, se hace saber que en 
expresados autos y con fecha 20 de Abril 
último se dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia núm. 81.—En la villa y 
Corte de Madrid á 20 de Abril de 1888. 
En los autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera instancia del an
tiguo distrito de la Inclusa decsta Corte, 
seguido entre partes: de una, como de
mandante, D. Manuel Arroita y Gómez, 
de eRta vecindad, como cesionado de Do
ña Gregoria Coloma y García, represen
tado por el Procurador D. Joaquín Díaz 
Pérez y defendido por el Letrado D. Joa
quín Díaz Cañábate; y de otra, como de
mandado y apelante, D. Juan Vigil y Lo
sada, también de esta vecindad, emplea
do eu concepto de Director gerente de la 
Sociedad Banco Ibérico y en sn repre
sentación el Procurador I). Manuel Mon
tero y Casal, bajo la dirección del Abo
gado D. Luis Martorell y Revira de Ca-
sellas y D. José Emilio de Santos y Oli
vo, empleado, de la propia vecindad , el 
cual uo ha comparecido y por su rebeldía 
se han entendido diligencias con los 
estrados del Tribunal, sobro terceria de 
preferencia al cobro de ciertas cantidades 
reclamadas al D.José Emilio de Santos. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que D. Manuel Arroita, como 
cesionario de D. Gregorio Coloma, tiene 
mejor derecho que la Sociedad denomina
da Banco Ibérico para percibir sobre 
la retención hecha á U. José Emilio de 
Santos y Olivo y los demás bienes que 
puedan e.-tar afect-s á las reclamaciones 
los créditos á que hacen referencia las 
presentes demaudas de terceria acumu
ladas, todo ello sin hacer expresa conde
nación de costas de ninguna de las dos 
instancias. 

En lo que con esta nuestra sentencia 
esté conforme la del inferior se confirma 
y en io que no se revoca. Asi lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»Juan 
Bautista de la Pla?.a.«=Ricardo Molina.= 
Fraucisco Valcárcel y Vargas .«Esteban 

Y para insertar en los periódicos ofi
ciales y que sirva de notificación á Don 
José Emilio de Santos y Olivo, declara
do rebelde, expido el presente on Madrid 
á 11 de Mayo dé 1888.=Por habilitación 
de G. de las Casas, Licenciado, Maria
no Serrano. 108 
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D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

«Sentencia núm. 87.—En la villa y 
Corte de Madrid á 5 de Mayo de 1888: en 
el juicio declarativo de mayor cuantía, 
que ante Nos en grado de apelación pen
de, procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
D. Felipe Alonso y Alonso, «le esta ve-
ciudad, empleado, representado por el 
Procurador D. Cristóbal Pérez y defen
dido por el Letrado D. José de Isas»; 
de otra, como demandado, D. Rafael 
do Imar y Esteba, respecto del que me
diante su no comparecencia y rebeldía 
se han entendido las diligencias con los 
estrados del Tribunal; y de otra, también 
como demandado, D. Manuel de Arroita y 
Gómez, de esta vecindad, agente de ne
gocios, representado por el Procurador 
D. Joaquín Díaz Pérez y defendido por 
el Licenciado l). Joaquín Díaz Cañábate 
sobre rendición de cuentas. 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada, debemos declarar y declaramos 
que D. Manuel Arroita y Gómez no ha 
cumplido con lo dispuesto eu el auto eje
cutorio de 22 de Abril de 1887; y en su 
consecuencia, le mandamos que rinda la 
cuenta justificada, según lo acordado, 
pidiendo al efecto en el Juzgado del dis
trito de la Universidad, hoy del Norte, 
el desglose de aquéllas y la devolución del 
saldo de 9.314 peseus 25 céntimos y 
presentando unas y otros en el del Cen
tro, para que en su vista acuerde lo que 
fuese procedente, sin hacer expresa con
denación de costas de ninguna de ambas 
instancias. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se insertará 

vecino de esta Corte, OCO^H 
****** + 

toral y 
la misma 
para que las personas que se^cíeaT**' 
derecho á la herencia comparezca 
dicho Juzgado á ejercitarlo en f° J 
legal dentro del término de 30 di*», 
advierte que ya ee ha presentado n í 
Ramón Fernández y Balboa cotn0 \ 
mano, solicitando se le declare here»»f~ 
abintestato del D. Felipe José FerJi!° 
dez y Balboa, por ser único pariente a i l 
próximo. 

Madrid 14 de Ma\o de 1888 
V.° B.°=E1 actuario, Anicetade la ¿«T 

104 
SUR 

En virtud de providencia d i c t a d a ^ 
el Sr. Juez ce primera instancia dti 
distrito del Sur en esta capital coufc^ 
de hoy, recaída á la d- manda de juicio 
declarativo dv mayor cuantía, i n s t ada^ 
l is actuales Duques de Alba y de Ta-
mames, éste representando á sa » 
hermanade aquél, pidiendo la caucelwcióa 
de una inscripción de propiedad qne e«*. 
te sobre las casas números 2 y 8 antiguoa 
de las manzanas 171 y 1~9, y núomc* 
1 y 3 modenos de la plaza del Cta<fe 
de^M¡randa en esta Corte, cuya demaada 
se dirige coutra D. Manuel delaaHera*, 
sus hijos y suceserer, Ee les emplaza en 
esta forma á instancia de los actores, por 
ser ignorado so paradero y aun su exi-

l tencia, á fin de que en el improrrogable 
término de cinco diasque como segando y 
último plazo se les concede, comparezcan 
ante este Juzgado personándose eb 
ma para contestar la demanda y lego i 
la sustauciactóu legal; bajo apere.1.» 
miento que de no hacerlo les parará l) 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16de Mayodc 1888.=V.°B. 4-
Isidro E s q u e r . = E l Escribano, Flariano 
Uldarico de la Toire . 109 

OESTE 
D . Gregorio ViceDt y Portillo, Jwi 

municipal del distrito de la Latios ; 
instrucción iuteriuo del Oeste de eit» ca
pital, por enfermedad del propietario. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Antonio de Dios Tornero, natural 
Baeza, provincia de Jaén, hijo de Vice 0 
y de madre desconocida, de 32 año» * 

I
edad, casado, agente matriculado de «** 
locaciones, qne ha habitado en la •» 
de San Millán. núm. 4, principal i t q o ^ 

alta, pelo n**gro, usa bigote y viste de
centemente; y á Ángel Hernán M*J > 

! hijo de Ensebio y de Eusebia, natural J 
I veciuo de esta Corte, de 50 años de edad. 
? u . a» 

en el Diario de Avisos y BOLKTIN OFICIAL 
. , i . i u KA, i < da; siendo SUR s»eña* persooales es». 
de la proviucia, mediante la rebeldía de i 
I). Rafael de Imar, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Gonzalo de 
Montaibán.= Eustaquio Ruiz I l i t a . = J u s -
to José Banquín.=Rem¡g¡o Gil Muñoz.» 

Coya sentencia fué publicada ou 7 del 
actual. Y para que ••onste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia do esta 
Corte, en Cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, espido la presente que firmo 
en Madrid á 17 de Mayo de 1888.=Ante 
mi, José Almira. 10G 

pongan las razones que han tenido para ' de la Malla.» 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CENTRO 
Por el prpsente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. José Domínguez y 
Herráiz, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuer» de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se anuncia la muerte intesta
da de 1). Felipe José Fernández y Bal
boa, hijo de D. Pedro Ang-1 y de Doña 
Casiana, de 49*años de edad, soltero, na-

sel tero, agente dp negocios, que ha *•* 
: hitado en la calle de Calderón de la Bar-
¡ ca, núm. 4, piso segundo izquierda. f - ' 
1 yas señas personales son: estatura re?8* 
I lar, algo grueso, pelo castaño, ojo* F*f" 
j dos, usa bigote y viste traje de palios*" 
I gro, cuyo actual domicilio y parada 

de ambos se ignoran, á fin de qo« d e a f 
cota par****0 

cárcel ceo -
del término de diez d/as 
ante este Juzgado ó en ¡a 
lar á fin de cumplan la pena de do* 
ses y un día de arresto mayor q o * , e * b * 
sido impuesta á cada uno de ellos eo 1» 
Causa que contra los mumos se b* 
goido en el extinguido Juzgado de » 
Latina por ct delito de estafa; bajoaf<f 
ci oimiento de que si no lo verifleau» *^ 
rán declarados rebelde?, paráodok» 
perjuicio que haya lugar en d e r e c b * ^ ¿ < t i 

Asimismo encargo á las AotorHJ*0^ 
civiles y militares, precedan á Ithaec* 
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A* loa referidos rematados Aoto- tancia de D. Ignacio Babia en autos ae 
*o, y caso de 1 

la cárcel celular ¡ 
S * , , M I Dioa J ¿ogel H e r n á n » y c a 8 0 d e ¡ t ? Q Í d o 8 contra Gregoria y Domingo Ola, 
* d e / L . los dejen en laca 

de presos, comunicados y á dia-
i n de este Juzgado. 

I» M.dnd i 7 

con 

« > 0 ,*f e... 
de Mayo de 

^.Gregorio Vicent .=El Secretario, 
ptocitw Ra»*-

ALCALÁ DE HENARES 
go tirtad de providencia del señor 

. x ¿ e primera instancia de Alcalá d 
g e o a r e a y BD partido, dictada co 
£cba " del a c t a a i e n , a oaasa que 
0 dicho Juzgado se instruye contra Hi

éreos Ballesteros, por homicidio 
juooor Polo y Espada, vecina de Ma
drid, w c i t a d e comparecencia á Modesta 
flortaleza Basilio, como parienta de Leo -
^ Polo y demás parientes más próxi-
a O I de dicha Leonor, con el fin de qae 
BiniSesten si deáean mostrarse <J nó 
parte en la referida causa, y si renuncian 
¿ od la indemnización, debiendo compa-
rtcer dentro de! término de diez días si . 
giientes á la publicación del presente en 
t P.'LETLN OFICIAL de esta provincia; bajo 
Ipercibimiento de que si no lo verifican 
leí parará el perjuicio que haya lugar en 
ic-echo. 

Alcalá 'le Hen ares 8 de MUYO 1888.= 
B.'= García Val ledor .^El actuario, 

Hilario de la Riva. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José" María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de prim-ra instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que el dia 
5de Junio próximo, á las once de su ma-
fiaoa, tendrá efecto en la sala audiencia 
dt eate Jazgado la venta de una casa en 
jeblica segunda subasta, sita eo Hágan
lo, calle de Algete, núm. 1: que linda 
por la derecha, entrando, con otra de Sa
turnino García; izquierda calle del Vien
to ó de la Iglesia y espalda la ronda; sale 
i «basta bajo el tipo de 3.000 pesetas 
V a « lacantidad que corresponde, reba
jado el 25 por 100 de la cantidad en que 
toé" Usada, en los autos ejecutivos insta-

por D. Jorge Atance, vecino de Ma-
WKhón, contra D. José Pastor que lo es 
k Daganzo, sobre pago de pesetas; sien
do de la propiedad de este último la casa 
•ojito de la subasta, que ae verificará con 
*mglo a las prescripciones de la ley de 
ajuiciamiento civil; haciendo constar 

loa títulos de propiedad se hallan de 
•atiifiesto en la Escribanía del actuario 

que loa t-xamineu loa que quieran 
toftar parte eu la subasta, previniéndose 

los licitad orea deberán conformarse 
1 6 "doa sin derecho á exigir otros; y 

buenaga Babia 8obre pago de pesetas, y 
cuyas fincas embargadas á la Gregoria y 
Domingo con la cantidad %n qae han aido 
tasadas eou las siguientes, sitas en esta 
ciodad : 

ÍWtas. 

que quieran tomar parte en la au-
|*t» deberán consignar pteviameute en 
"ttea» del Juzgado una cantidad igual 
*¡ 10 por 100 efectivo del tipo señalado, 

«ojo reqoisitcB no s*»ran admitido», 
^ c a l i d o Henares 15 de Mayo de 

**=*Joié María Rodríguez, 
"o. Gregorio Azaña. 

Kl ac-

1. a—Una tierra de coarta clase 
en el majuelo de D. Rafael, de 
caber cuatro fanegas, tres ce
lemines y dos cuartillos: que 
linda á Saliente tierras de 
Eche varria; Mediodía herede-
res de D. Tomás Gutiérrez; 
Poniente senda de dicho ma
juelo y Norte D, Juan Anto 
nio Molina; tasada en 

2.*—Otra en la Horca Vieja ó 
Baterías, de cuarta clase de 
caber 24 fanegas y un cele
mín: que linda á Saliente y 
Mediodía otra do D. Escobar 
y Lizaua, hoy D. Manuel Fer
nández; Pouiente y Norte he 
rederos de D. Teodoro Ortiz; 
tasada en 2 

3. a—Otra de cuarta clase en la 
aenda perdida, de caber tres 
fanegae y tres celemines: que 
linda Saliente herederos de 
D. Inocencio Isidro y Doña 
Alejandra Fernández; Medio
día camino de Guadalajara; 
Poniente herederos de Don 
Mariano Gallo y herederos 
de D. Juau Antouio Rosado y 
Norte Senda perdida; tasa
da eu 

4. a—Otra de cuarta dase en 
Gallo Canta, de caber una fa
nega y tres celemines: que lin
da á Saliente otra de herede
ros de D. Juan Antonio Rosa
do; Mediodía y Poniente los 
de Nica8¡o Fernández y Norte 
raya del término de Camar
ina; tasada en 

5. a—Otra de cuarta cla?e en el 
camiuo de Daganzo, de caber 
trea fanegas y tros celemines: 
que liada Saliente dicho ca
mino; Mediodía tierra da León 
Corral y Poniente el mismo, 
y Norte otra de Dofia Alejan
dra Fernández; tasada e u . . . 

6. a—Otra de cuarta clase en el 
cerrillo de Sau Antón, de ca 
ber cuatro fanegas: que linda 
Saliente seuda labradora; Me
diodía León Corral; Poniente 
viña de herederos de Blas Páez 
y Norte D. Cayo del Cam
po; tasado en 

7. a—Otra en el Alcor del Vicio
so, de cuarta clase, de caber 
seis fanegas: liúda Saliente 
otra de la testamentaría de 
D. Dionisio R^jas; Mediodía 
dicha testarneutnria; Poniente 
Nicanor Fruto* y Norte I nda 
de Corbatón; tasada en 

400 

ALCALÁ DE HENARES 
D ; -José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
primor:, instancia dé l a oiadad de Al-

P leñares y su partido. 
o p el presente edicto hago saber que 

•*< ¿ d e **U D '° próximo y hora de las 
^ < l e «a mañana, tendráíugar en la ea-

* *odiencia de eate Juzgado el rema-
a * j * h* venta en pública subasta de las i 

1 1 ( i Q e han sido embargadas á ins- , 

J 8.*—Otra de cuarta cla*e en el 
lamino de Taiamanca, de ca
ber ciuco fanegas y ltí esta
dales: que linda Saliente d i 
cho camino; Mediodía here
deros de Doña Petra Baboso; 
Poniente tierra de D. Juan 
Escobar y Lizana, hoy Don 
Manuel Fernández, y Norte 

D. Diego Balleateros; tasa
da en i 

400 

430 

45 

180 

190 

350 

9. a—Otra de coarta clase en el 
camino de Daganzo, de caber 
cuatro fanegas y seis celemi
nea á la izquierda: que lin
da al Saliente otra de Doña 
Alejandra Fernández; Medio
día otra de D . José de Pedro, 
hoy D . Vicente Saldaña; Po
niente herederos de D. Ino
cente l -; ir., y Norte D. Juan 
Escobar y Lizaua, hoy Don 
Manuel Fernández Martínez 
de Septién; lasada en 375 

10.—Otra de cuarta clase en la 
Senda perdida, de caber seis 
celemines: que linda ¿aliente 
y otra de D. Mariano Gallo; 
Mediodía herederos de Don 
Juan Alonso; Pouiente here-
ros de Rajas y Norte de los de 
Gallo; tasada en 25 

11.—Otra de quinta clase en el 
Arrochal, de caber ocho fane
gas y seis celemines: linda 
Saliente Peña de la Zarza; 
Mediodía Doña Alejandra Fer
nández; Poniente otra de he
rederos de D. Dionisio Rajas 
y Norte tierra do D. Julián 
Riaza y herederos do Marcos 
Cuéllar; tasada en 525 

12.—Otra de quinta clase, en la 
Garena, de caber tres fanegas: 
que linda á Saliente otra de 
herederos de D. Juan Antonio 
Rosado; Mediodía otra de Don 
León Corral; Poniente otra de 
D. Cayo del Campo y Norte 
otra que fué de Doña Fran
cisca Carrillo; tasada en 120 

13.—Otra de cuarta clase en el 
carainode Madrid, decaberdos 
fanegas: que linda á Salien

te otra de D. Gregorio Azaña; 
Mediodía otra de herederos de 
D. Dionisio Rajas; Poniente 
otra de D. Mariano Corral y 
Norte el ferrocaril; tasada en. 

14.—Otra de cuarta clase en el 
camino de Daganzo. de caber 
cuatro fanegas: que linda á 
Saliente, Mediodía y Ponien
te, en i'araiuo do Daganzo y 
seuda de la Peña de la Zarza 
y Norte tierra do Doña Jul ia 
Bayo y otra de herederos de 
D. Juan Antonio Rosado; ta-
tasada en 750 

15.—Otra de cuarta clase eu el 
camiuo de Meco, de caber cin
co fanegas y seis celemines: 
que liúda á Saliente otra de 
l). Manuel Feruáudez Septiéu; 
Mediodía herederos de Don 
José Arpa; Poniente otra de 
Dofia Alejandra Fernández y 
Norte herederos de D. Juan 
Antonio Ros ido; tasada e n . . 125 

16.—Otra de tercera clase en el 
camino Viejo de Guadaiajara, 
de caber 11 ce'eminea: que 
linda á Sa iente y Mediodía 
herederos de D. Dionisio Ra
jas; Pouieute tierra de D. An
drés Roaadoy Norte dicho ca
miuo Viejo de Guadalajaru; 
tasada cu 184 

17.—Otra de cuarta clase en el 
camino de Ajalvir, de caber 
siete fanegas y doscelemines: 
que linda á Saliente camino 
de Ajalvir; Mediodía y Po-450 

nieote otra de D. Cayo del 
Campo y Norte otra de esta 
hacienda; tasada en 358 

18.—Otra de cuarta clase eu 
la aenda de los Salobrales, 
de caber ocho fanegas eneres 
pedazos: que linda á Saliente 
herederos de D. José Arpa; 
Mediodía los de Nicasio Fer
nández; Poniente camino de 
Ajalvir y Norte Oeferino Eche
varría, hoy D. Ángel del Cam
po. El otro pedazo linda á Sa-
lientesenda de los Salobrales; 
Mediodía tierra de I). Manuel 
Ibarra; Poniente otra de Don 
Ceferino Echevarría hoy dicho 
Campo y Norte herederos de 
D. Jacinto Alcobendas. Y el 
tercero linda á Saliente y Me
diodía herederos de D. Manuel 
Ibarra; Pouiente aenda de 
los Salobrales y Norte otra 
de D. Andrés Bayo; tasa
da en 400 

19.—Otra de cuarta clase en el 
camino de Taiamanca; de 
caber aiete fanegas, cinco ce
lemines y tres estadales: que 
linda al Saliente camino de 
Taiamanca; Mediodía D. Ma
nuel Ibarra; Poniente otra de 
D. Juau Escobar y Lizana, 
hoy D. Manuel ¡Fernández 
Septién y Norte herederos 
de Tomás Gutiérrez; tasa
da en 550 

20.—Otra de quinta clase plan
tado de viña en el Retamar, 
de caber cuatro fanegas: que 
linda á Saliente con corral 
y tinado de D. Manuel Ibarra; 
Mediodía otra de D. Ignacio 
Recio Poniente lado herederos 
de 1). José Arpa y Norte vi
ña de la testamentaria de Don 
Francisco Olabuenaga; tasa
da en 800 

TOTAL 8.947 

Lo que se anuucia al público para los 
que quieran interesarse eueu adquisición; 
previniéndose que no se admitirán pos
turas quo no cubrau loa doa terceras par
tes de la tasación; que para tomar parto 
en la subasta habrá de consignarse en 
la mesa del Juzgada el 10 por 100 por lo 
menos de la cantidad que sirve de tipo 
para dicha subasta; que ios títulos de 
propiedad de los bieuea que se sacau á la 
venta están de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan exa
minarlos loa que quieran tomar parte en 
la repetida subasta, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Mayode 1888.=Jo6é María Rodr íguez .= 
Ante mi, Pascual Moreno. 73—P. 

J u z g a d o s municipales 

PALACIO 

El Sr. D. Eduardo Santana y López, 
Juez municipal del distrito de Palacio, 
en[ providencia de este d:a, ha acordado se 
cite á Domingo CaéÜar García, de 45 
años, aeltero. natural de Cangas ce T i -
neo. que habitó en la calle de Almagro> 
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número 7, para que comparezca á cele
bra juicio de faltas el día 14 del actual y 
hora de la aua de la tarde en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa calle Mayor, número 
60, debiendo concurrir con los testigos, 
peritos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid á 4 de Mayo de 1888.=El Se
cretario, José Soto. 

ARAVACA 

D. Rafael Villa Muñoz, Juez munici
pal de Aravaca en la provincia de Ma
drid y partido de San Lorenzo del Esco
rial. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 
15 días, á contar desde la publicación de 
este edicto en el IK LETÍN OFICIAL. 

E3Q este Juzgado municipal hay 135 
vecinos y se celebran aproximadamente 
durante el año cuatro juicios verbales, 
dos de conciliación, 10 de faltas y 30 ins
cripciones, cuyos emolumentos percibe 
el Secretario. 

Los aspirantes presentarán los docu
mentos que justifiquen su capacidad; y 
conducta; debiendo advertir que el cargo 
es compatible con el Secretario del Ayun
tamiento. 

Y para los efectos consiguientes se 
pnblica el presente edicto.', 

Aravaca 7 de Mayo de 1888.=Rafael 
V i l , a . = P . S. M., J . B. Gómez, Secretario 
interiuo. 

Dirección g e n e r a l 
de l Tesoro públ ico yjOrdenación g e n e r a l 

'de P a g o s del E s t a d o . 

El día 28 del corriente mes, á la una 
•de la tarde, teudrá lugar en esta Direc 
ción general, bajo mi presidencia ó la del 
fouciouario eti quien delegue, la subasta 
pública para contratar el sumiuistro de 
451.340 ejemplares impresos de docu 
meutos de contabilidad del Giro mutuo 
del Tesoro y del Internacional, con auje 
ción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 14 del actual, que con 
las muestras del papel y modelos corre.5 

pondientes estarán de manifiesto para ser 
examinados por los que deseeu interesar
se en el remate, todos los días no feriados, 
de once de la mañana á cinco de la tar
de, eu la portería de esta Dirección g e 
neral. 

Madrid 16 de Mayo de 1888.=El D¡-
Tector general, Olegario Andrade. 

Modelo de prop sitian. 

D. N. N., vecino de , que tiene ca 
pacidad legal necesaria para obligarse y 
reuue las condiciones indispensables para 
contratar con el Estado, entera lo del 
auuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número de de 1888 y el del 
pliego de condiciones que se ha.la de ma
nifiesto eu la Dirección general del Te-o
ro público, sobre les que la Hacienda 
contrata en pública subasta la adquisi
ción de 451.340 ejemplares impresos de 
documentos destiutuos al servicio del 

Giro mutuo del Tesoro y al Internacional 
para el año económico de 1888 á 1889, 
acepta dichas condiciones y se compro
mete con estricta sujeción á ellas á en
tregar los citados impresos por la canti
dad de pesetas (se expresará en letra 
la cantidad). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Gobierno mi l i t ar de l a P l a z a 
y p r o v i n c i a de Madrid . 

Los Sres. Jefes y Oficiales é indi
viduos de tropa, así como también los 
señores y señoras que á continuación 
se expresan, se servirán presentarse en 
la sección 2 / del Gobierno militar de es
ta Plaza, de doce á una de la tarde, de 
cualquier día no festivo, con el fin de re
coger documentos ó enterarles de asun
tos que les interesan. 

Clases y nombres. 
Teniente Coronel retirado.—D. Este

ban Z u r b a n o Martínez. 

Capitáu retirado.—D. Ricardo Galle
go Riesgo. 

ídem retirado.—D. Mariano Ganso 
Fuentes. 

Teniente licenciado.—D. Restituto 
Fernández Badillo. 

Médico 2.° licenciador—D. Anselmo 
Ordiñola y Ostalé. 

( abo 1.° licenciado.—D. Leopoldo 
Hermida Ríos. 

Corneta licenciado.—D. Felipe Gon
zález Martín. 

Guardia Civil retirado.—D. Francis
co Delgado Zapatero. 

ídem licenciado.—D. Julián Arribas 
Alonso. 

Carabinero licenciado.—D. Francisco 
Fábregas Comas. 

Soldado liceuciado.— Manuel Al-
puente García. 

ídem.—José López Lámelo. 
ídem —Leoncio Organista Fernán

dez. 
ídem.—Antonio Alvarez Méndez, 
ídem.— Bernardo González Her

nández. 
ídem.— Hipólito Martin Hermosilla. 
ídem.— Lucio Díaz Marín, 
ídem.— Martin García Potes, 
ídem.—Juan García Colau. 
ídem.—Juan Lavandeira Cereijo. 
ídem.—Manuel Fernández Feruáu-

dez. 
ídem.—Luis Soler Caballero, 
ídem.—Jesús Laguna Casanova. 
Paisano.—D. Tomas Prados Blanco, 
ídem.—D. Juan González, 
ídem.—D. Juan Fuentes, 
ídem.—D. Francisco Peco. 
Ídem.—D. Francisco Rodul. 
ídem.—D. Manuel Rodríguez, 
í dem.—D. Bernardo FeitoSirjo. 
Ídem.—D. Quintíu Nieto, 
ídem.—D. Fraucisco González Me-

néndez. 
ídem.—D. Manuel María Muñoz. 
Señoras.—Doña María de la Asunción 

Mayor. 
ídem.—Doña Filomena Pérez Cortés, 
ídem.—Doña Joseía López, 
ídem.—Doña Martiua Aguirre y Es-

pelosiu. 
ídem.—Doña Claudia Alonso Chain, 
ídem.—Doña Elisa Díaz Arenas. 
ídem. Doña Dolores Ruiz Quiñones. 
ídem.—Doña Joaquina Collado Po-

znelo. 

ídem.—Doña María de las Mercedes 
Sterling Brikdale. 

ídem.—Doña Luisa Rodríguez de la 
Puente. 

ídem.—Dorfk Calixta Martin. 
Madrid 5 de Mayo de 188S. = E1 Co-

mandante. Secretario, Eduardo Caba
llero. 

Monte de P i e d a d y Caja de Ahorros 
de Madr id . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 463.797, por 902 im
posiciones, de las cuales son nuevas 234; y 
se han satisfecho en los días 11, 12 y 13 
336.039 pesetas, á solicitud de 529 impo
nentes, 197 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Mayo de 1888.=El Di-
rector, Braulio Antón Ramírez. 

IV 

B a n c o de Castilla. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1S87. 

ACTIVO 

CUENTAS DE EFECTIVO 
P e s e t a s Cén t imo» . 

Accionistas 12.500.000 
Acciones del Banco His

pano Colonial 125.000 
ídem de la Compañía 

Trasatlántica 500.000 
ídem del Cré uto general 

de ferrocarriles 769.926 51 
ídem de la Sociedad de 

Altos hornos y fábricas 
de hierro y acero de 
Bilbao 592.290 

Caja 4 .864.423 73 
Créditos varios 25.220 94 
Cuentas corrientes.—Pe

nínsula 368.485 20 
ídem.—Ultramar y ex

tranjero 138.000 25 
Cuentas varias 486.254 63 
Efectos á cobrar 2.856.139 21 
ídem á negociar 1.187.762 70 
Fondos p6blicos 3.151.074 70 
Mobiliario 46.030 58 
Obligaciones Osuna, afec

tas á créditos hipoteca
rios de la Casa-ducal 
do Osuna 1.665.000 

Préstamos con garantía . 10.758.593 37 
Sindicatos 279.000 

40.313.801 82 
CUENTAS .NOMINALES 

Valores en depósito 102.920.415 96 
ídem en garantía 12.502.206 

TOTAL ACTIVO. . . 155.736.423 78 

PASIVO 
CUENTAS DE EFECTIVO 

Acreedores por depósitos 
en efectivo 41.237 39 

Amortizaciones y cupo
nes de Billetes hipote
carios de este Banco. . 32.583 

Capital 25.000.000 
Créditos hipotecarios de la 

Casa-ducal de Osuna.. 1.665.000 
Cueutas corrrientes. Ma

drid 7.261.047 81 

Soc iedad del T r a n v í a 

de E s t a c i o n e s y Mercados de Madrid. 

Balance general en Sí de Diciembre de í$57. 

ACTIVO Petu» Cftu»». 
Caja 59.714 88 
Cartera 133.477 33 
Almacenes 23.782 60 
Primer establecimiento. 3.041.209 IJÍ 
Deudores 35.477 W 

TOTAL 3.293.661 31 

ídem.—Península 2.279.7$Tí 
ídem.—Ultramar y ex 

tranjero 1.385.987 % 
Cuentas varias 68.362 45 
Depósitos á siete d í a s 

™ t a 215.067 % 
Efectos á pagar 63.740 lo 
Fondo de reserva 1.034.270 
Ganancias y pérdidas. . . 1.136.S50 54 
Intereses y amortizados 

realizados por cuenta 
de depositantes 117.634 50 

Remesas de corresponsa
les á negociar 12.292 3$ 

4O.313.80fa 
CUENTAS NOMINALES 

Acreedores por depósi
tos 102.920.415 9$ 

ídem por garautia 12.502 206 

TOTAL PASIVO. . . 155.736.423 78 

S. E. ú 0 .=Madr id 31 de Diciembr* 
1887.=E1 Jefe de Contabilidad, A. S*«ox 
de Sauta María.=Dos Administradoret: 
Jaime Girona.«=Joaquiu Angoloti. 

74—P. 

PASIVO 
Capital 1.500.000 
Obligaciones 1.524.500 
Fondo de reserva 30.759 13 
Pérdidas y gauanc ias . . . 176.389 34 
Acreedores 62.013 04 

TOTAL 3.293.661 51 

El Jefe de la Contabilidad. Crtstioo 
L. de Guevara. = E1 Director, Gil Meléo-
dez y Vargas. = El Presidente, H. ti 
Marqués -ie Argelita. 75—P* 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MINERA 

La Junta directiva en so última 
8ión, cumplidos los trámites que el regi
mentó previeue, y publicados en este Bo-
Lr.riN los tres requerimientos qus exig* 
la ley de Minería, ha declarado amorti
zados y fuera de circulación los cosrto» 
primero y segundo de la acción númer* 
311, expedidos á nombre de Doña Antc-
uia Sánchez. 

Al propio tiempo se requiere p°r 
tercera y última vez á D. Felipe Aotofi*-
no y por la primera á D. Cosme Horna J 
D. Aniceto Hernández, para que dentro 
del término de 15 días satisfagan loi di
videndos qne tienen en descubierto;* 0 

la inteligencia que transcurrido dicho tér 
mino se acordará por la Junta la amorti
zación de las accione? que poseen. 

Madrid 14 de Mayo de 1888. -W 
aidente, José I. de M a d a r i a g a ^ ^ l ^ ^ 
M A D R I D : 1 6 8 8 . — Escue la UpográAe» «k»1 H * * f k * > " 
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